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I')n la población de Cuquio, .l:rlisco, siendo las 15:00 quince horas del día I I
<¡rrce rlel mes de Marzo rlel irix¡ 2024, reuniclos en la Unirla«l rle Transparencia
y c«rrr lund:rmento en los arlculos 27,28,29 y 30 de la ky de 'l'ransparencia y
ac('eso a la Inlbrmación Públic;r rlel Estado de Jalisco y sus Municipios; y 46 del
leglarnento de la ley, Sesiona cl Comité de Transparencia de Curluío quedan(lo
C<»no Conslalcia la Presente Acta de Sesión Extraor<linaria del año 2024,
querlaudo como núrn€ro «le Act¿r 19, y para tal el'ecto se determin¿rn los asuntos
rlel siguiente:

ORDEN DELDIA:

A. lista de asistencia y rleclaratoria tle rlurirurn.

B. Se Autorice emitir resolución de inexistencia de la infbrnación
correspon(liente a:

Ios Concursos pan ocupar ca.rgos públicos de la Adminisnación
hiblica 2018-2021 del año 2020 al mes de Sepúbmbre del año
2021.

2021-2024

a

C. Se emita la Resolucirin <le inexistencia de la intbrrnacií» anteriomente
nrencionada.

D. Conclusión de l¿r se si<in.

LISTA DEASISTENCIA:

PUNTO A): Lr C. Ana Silüa Núñez Pérez, en su carácter de Secretario del
Conrité de -lransparencia, 

¡rasa lista de asistencia de krs integr:urtes del comité
rlanrlo cuenta de la presencia <le la C. Cristina Siínchez Delgadillo, Presidenta
<lel Cornité de Tralsp:u'eur:ia, el C. Addán Mercado Plascencia Titular del
()rgano Interno de Cont«rl, obser¿urdo a los presentes ¡lasa ¡;osteriomente a

rlecliu'ar quómm la Presirlent¿r del Comité de Trans¡rarencia, declara a su vez
(lue son legítimos los acuer<los que en esta sesión se tomel), para lo que

l)l'ol)one tratar los siguielrtes :

ASUNTOS YACUERDOS:

Solicita la Presidenta del C<»llité de Transparencia una vez que se ha verficado
la krtalirlad de Ios miernbros tlel Cornité, haga uso de la Voz la Secretario para

ex¡rlicar el punto número dos <¡ue se encuentra en el Or<len del Día.

PUNTO B): F,n relación ¿rl l)unto b) declara la Secretali«r del Comité que de

at'uerrlo a lo establecirlo ¡xrl el ArtÍcuk¡ i30 apartado I Fmccitin b de la I-ey de

{
,'J
\l-)Z
ó-
)
,ii

I
á

Presidencia Munic¡pal de cuquío,
José Ayala esq. Francisco L Madero s/n
Colonia Centro
CuquÍo, Ja lisco, México. C.P.45480,
re s.: 1373) 79 6 5292 I 79 6 s3A1

g

()
ü
o)4
á
,/

\p

ó

i I'



CU o
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUÍO, ]ALISCO
"CONSTRUYEN DO IECHOS"

.iaIl5co 2027 2024

o
¡,¿
u

;t)
I
do
.l

,/
r,U

'li'ansparencia, Acceso a la infbrm¿rción Pública y Protección <le Datos
Pcrsonales del l'lstado de.falisco, es atribuci<in del Cornité <le 1'r:ursparenr:ia

enlitir las Detenninacioue s en materi¿r de Declarar:ión <le Inexistencia de

infirlrnaci<in, para ef'ectos cle hacer Constar dicha Facultad se cita Textualmente
el :rr:ibigo en cuestión:

.Atflailo 30. C,omité de Transparencia - Ah-ibuciones.

1, El Comité de Transparencia tiene las sigza'entes af ibuciones

l')l ese tenor tle i<leas la 'l'i¡rlar- <le la I Inidad «le 'l'ransparencia manif'estó ¡rara
el'ecbs rle .lustilicar la Necesirlad de la f)eclaraci<in de Lrexistencia de la
infi>rl-raci<in rnertcionarla, realiz<i la Siguiente Relación «le:

ATECEDENTES:

l.- De riva«lo del Reculso <le 'frans¡rarencia 2891/202i) se evi<lencio cl
int'umplirniento con la obligación de publicar la infbnnación cores¡rondiente al
Altículo tJ, fi'accirin V, inciso rl (Concursos I)ara ocupar cargos públicos), al
periodo <le Enero de 2020 dos rnil veinte a .julio dc 2023 rl«rs rnil veintitrés;
esto, en Platalbnna Nacional de 'l'rans¡rar enci:r.

f ina vez que que<laron ped'ec[unente clal'os los ¡runtos de Acuerdos la
Sec're[uio del C«¡urité rle 'lriursparent:i¿r atentamente solicitó se sornetiem ¿r

\()ta('ión su peticirin, la Presi<lentr del Cornité de 'l)'ansparencia autoriz<i la
rr¡tación siendo acepta(la esta la propuesta por IINAMINIDAD, A«lemás <le
quc orden<i a la secretalir¡ del cornité <le 'lransparencia que una vez torna<la la
detenninación de declarar la inexistenr:ia er¿r rnenester clesahogar el punto c,
rlel orden rlel día.

PUNTO c: Retoma,d. de nuer,a cue,ta el llso de rayozla 'fitula¡ de la
[ ]lli<lad de Tmns¡rarencia que para ef'ectos <le declarar la ürexistencia em
merester desahogar el Procedirniento de INIXIS'IENCIA previsto por el
Artículo 86 llis apartado 13 y para t¿l el'ecto se realizó el siguiente procedimiento
de:

DECIARACION DE INEXISTENCIA:
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Par':r ef'ectos de r¡ue sea legal
desahogar cada una cle las Etapas
3 rle lrt Ley rlc Trarrsparerx'ia:

Pres¡dencia Mun¡c¡pal de Cuquío,
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colonia Centro
Cuquío, Jalisco, México. C.p. 4548O,
Tels.: {373) ?9 6 5292 /79 6 53A1

la declaracií»r de inexisten«:ia es rnenester
I)revistas por el Arábigo nú¡nero 86 Apartado

ll. Confrimar, modifrcar o revocar las detetminaciones que, en maten'a de
Ampliación del plazo de respuesb, clasifrcación de la información y
Declanción de inexistcncia o de incompetencia realicen los frtulares de las
iíreas del s4jea
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Añculo 8&Bís. Respuesa de Acceso a la info¡mación - procedimiento para
decla¡ar inexis tente la ínfotmación.

3. cuando la infotmación no se encuenfre en los archivos del sqi.a obrigado.
El Comité de Transparencia:

l. Analiaá el caso y tomat;í las medidas necesarias pan locali.ar la
infotmación:

Después de llaber realiztdo una búsr¡ueda exhaustiva 1, minuciosa en los
archir«rs fisicos y electltinicos de la infbrmaci<in en t<xlas las <lependeucias
tluetlartdo colllo constancia rlel ¡»'esente hecho, las coltteslacio¡es de torlas las
Are as rlel Muric\ri., ,rismas (lue se ¿,exa. a la Prese,te Resoluciri. de
lnexistencia.

Para ef'ectos (le agoiar kr estableciclo por la fi'acción ll rlel rnisrno arábigo que
literalrnente se t:ita:

Con base a los argu,rentos anterion,ente es¡¡rimirkrs, basáxlose e, krs
lurxlanrentos legales rnencion¿xlos en la ¡rresente:rcta y los docunrentos t¡ue la
;l( {,nll)i¡ñarr sc errrite la siguierrtc:

RESOLUCIÓN DE INEXISTENCIA DE LOS SIGUIENTES
DOCUMENTOS:

Ins C,oncunos p¿ a ocupar cargos púbhcos de la Admintstación
Ptibhca 2018-2021 del año 2020 al mes de Sepnembre del a¡io
2021.

Solrre este J)unto en (\xrcreto rnanil testa la Secretari<¡ de la t Inidad de1)'ans¡rarencia que no es posible gene rar la infbnnación solicitada, t<xla r.ez «¡uer)o se cuenta coll ult registr.o (le convocatorias emitidas r elacionadas crrn

Para ef'ectos «le segui. agotarxlo las iusta,cias correspondie,tes se cita la
Fracci<in lll:

Ill. Ordenaní ulempre que sea ,materialrnente posible, que se genere o sereponga la informactón en c¿$o de que ésb tuuiera que áaia, 
" ÉÁ"ia, qr"denra del e¡:ercicio de sus 

.faculadás, competencias o functbnes, 
" 

q*-;;r,
acredibción de ra imposibttidad de su geninctón exponga d. for-a'frnáad, y
-."dy!E !? nzones por las cuales ei el caso pariaili el s;j*r-.;l;N;""
u:erció dtchas faculbdes, competencias o funciones, ro cuar notifraná alsolicitante a daués de la Unidad de Trarrspar"ocrz
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('( )llcursos para ocupar cargos públicos de la Admi
Presidenc¡a Municipal de Cuquío,
Jose Ayala esq. rrancis(o l. Madero s/n
Colon ta Cent 'o
CuquÍo, Ja lisco, México. C.p.4S4BO,
Tels.: {373) 79 6 5292 / 7s 6 53A1

nistraci<in Públic¿ saliente.

ll. Expediní una resolución que confrtme la inexistencia del docu¡nento:
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Continuando con las rnedirlas contundentes para el'ectos rle
riebi<larnente l¿rs instanci¿rs neces¿rrias se cita la Fmcciótr lV:

desah<>gar

lV Nodfrcaní al órgano intemo de confr-ol o equtvalente del suj,eto obligado
quieq en su casq debení niciar el procedimiento de responsabilidad
adminis úativa q ue c orre sp on da

En este tenor l¿r secl'etario del cornité de 'frans¡rar ent:ia maniliesta (lue en
raz(»r rle que el Titular del ()r¡;'iuro Intemo rle Contr-ol C. Addán Mercado
Plascenci4 es l)¿ute del ¡rresente comité, por su sol:r asistencia a la sesión esrá
entera«lo de <li«üa inexistenci:r por kr que no es neces¿u-io que medie una
notilicat:ión tle por rnerlio.

4. r¿ resolución del comité de Transparencia que confrrme la inexistencia de
la infotmación solicibda contendrá los elementos mínhnos que permian al
soliciante tener la certeza de que se utilizó un citerio de búsqueda exhauso'vo.
Adem¿ís de señalar las circunshncias de tiempo, modo y lugar que genetaron la
inextstencia en cuestión y señalaní al seruidor público responsable de contar
con la misma.
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l;r Presidenta del courité de 'frans¡r:rrencia una \,ez expuesto lo anterior
exh<>rto a Ia secretario a rlar continuida<l «rn el orden del <lÍa, por kr anteri<». la
'l'itular de la Unidad de 'Iians¡rar encia rnanifés«i que no existien<lo otro punto
a trat¿u'¡ror lo <¡ue podía La Presirlenta <lel comité de 'fransparencia pasar a la
conclusión de la ¡rresente sesión.

CONCLUSION DE I,A SESION:

No existiendo ()tro pu,to a tratar, la c. cristina siínchez Delgadillo, presirlenta
del comité de 'l'ranspar e.cia y presiclenta Municipal Interini da pár concluida
la Décinra Nove,a sesiúr de cariicter extmordi,¿,ia del ¿uio 2024, del cornité
de 1)ansparencia del sujeto obligado <le,omin¿rd. "cuquío", .nri 

"llo 
qu",lu

desah.gado el cuarto punto del orden del clÍa, le'anánáose la presente acta
pal? su constancia.

cuquí.' .[alisco; a los r l o,ce <rías del mes de Marzo del año 2024, dos mirveinticuatro.
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Presidenta Municipal

Pres¡dencia Municipal de Cuquío,
JoseAydla eso Fran(isco I Madero s/n
Colonla Centro
Cuquío, Jatisco, México. C.p. 45480
Tels.: {37JJ 79 6 5292 / 79 6 S SA)

o..!

o
Tra-nsparencia



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO

CU o "CONSTRUYENDO HECHOS'
JALISCO 2021 2024

C. Ana Silüa Núñez
Ti¡Ja¡ de Tra¡rs

Secretario del Comité de

C. Adrián M
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Titt¡la¡ del Órgano

Presídencia Munic¡pal de Cuquío,
JoSe Ayala esq. Francisco I Madero S/nColonia Centro
Cuquro, Jalis(o. Me<;co. C p 45480,
Iers . 1373J 79 6 5292 / 79 6 *a1
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